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A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Federico Pozo Rey, vecino de Vi-
llacalbiel. La Ermita (Villacé), para la 
instalación de una línea eléctrica para 
usos industriales, con cruce aéreo del 
camino vecinal de «Fontecha a Villa-
mañán>. Km. 12, Hm. 7, margen dere
cha, casco urbano, en una longitud de 
5,00 metros con hilo protegido en 
manguera, más 3,00 metros en la zona 
colindante de cada margen y 70,00 
metros en la de servidumbre de la 
margen derecha y 4,00 metros en la 
de la zona izquierda, colocando tres 
postes de madera, a una distancia no 
inferior a seis metros del eje del cami
no, con un gálibo mínimo para el 
cruce, de cinco metros sobre el firme 
del camino. 

León, U de febrero de 1972—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
1025 Núm. 410—176,00 ptas. 

M i ó ReiaoiiatofloilBUitiDta itel Estado 
Z o n a de Astorga 

Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don José-Senén Méndez Enríquez, Re
caudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Astorga. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 21 de febrero de 1972, providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presidido 

por el Sr. Juez Comarcal, se celebrará 
el 23 de marzo de 1972, en la Sala del 
Juzgado de Astorga, a las once horas. 

Deudor: María de los Angeles 
y Francisco Rodríguez Nistal 

La nuda propiedad, siendo usufruc
tuaría vitalicia, con relevación de fian
za, D.a Pilar Qlloqui Iglesias, de un 
local de negocio, sito en la planta baja 
de la calle Pedro de Castro, de Astor
ga, núm. 8,. de una superficie aproxi
mada de 136 metros cuadrados, com
puesto de tienda y trastienda, con ac
ceso directo e independiente desde la 
calle de su situación. Forma también 
parte integrante de este local el sótano 
de la casa matriz, de unos 187 metros 
cuadrados de superficie, al que se ac
cede a través de la trastienda y local 
del negocio. Linda todo: derecha en
trando, con portal y hueco de la esca
lera de la casa matriz que da a la calle 
de Pedro de Castro; izquierda, calle de 
San Antonio; espalda, portal y hueco 
de la escalera de la casa matriz, que 
da a la calle de San Antonio, y frente, 
con la calle de su situación, o sea de 
Pedro de Castro, núm. 8. 

Está valorada la nuda propiedad, 
libre de cargas, en 122.500 pesetas. 

CONDICIONES PARA LA SUBARTA 
l.11—Los títulos de propiedad de los 

bienes, o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto en 
esta Oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que él rematante de
berá promover la inscripción omiti
da, por los medios establecidos en 
el título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses des
de que se otorgare la correspondien 
te escritura de venta.) . 

2.a—Para tomar parte en la subas 
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 

tipo base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deduci
do el importe del depósito constituido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del proce
dimiento. 

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las notifica
ciones en la localidad, así como los 
acreedores hipotecarios que sean fo
rasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos que se les tendrá por notifica
dos mediante este anuncio, a todos los 
efectos legales. (Núm. 4 del art. 104). 

En Astorga a 21 de febrero de 1972. 
El Recaudador, José-Senén Méndez.— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1234 

Mnm de Mmii de la províDda 
de Ledo 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 10 de enero de 1972. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso' 
ile las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve-



nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Alquiler de automó
viles sin conductor, de León, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de Arrendamientos de vehícu
los sin conductor, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 9.271, 

para el período año 1972, y con la 
mención LE-13. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Tráfico de empresas 
Prestación de servicios 
Arbitrio provincial 

3 
41 

7.500.000 2,00 0/o 
0,70 % 

150.000 
52.500 

Total 202.500 

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en doscientas dos mil 
quinientas pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

S E X T O — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1972, en la fo-
ma prevista en el artículo 18, aparta 
do 2), párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO, — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro-

.duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráéco de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Proviñ 
cial creado por el artículo 233-2) de 

la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1), párrafos A), B), C) y D) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1972—P. D.: 

El Director General de Inspección e In
vestigación. 691 

E l Ministerio de Hacienda ha dio 
tado la siguiente Orden ministerial 
con fecha 5 de febrero de 1972: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mayoristas de Mer
cería y géneros de punto, de León, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las opera
ciones de Comercio de artículos de ca
misería y similares, mercería y paque
tería, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales núm. 2.644, para el pe
ríodo año 1972 y con la mención LE-16. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Tráfico de Empresas 
Ventas de mayoristas 
Arbitrio provincial 

3 
41 

248.000.000 

Total. . . 

0,30 % 744.000 
0,10 % 248.000 

992.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en novecientas noven
ta y dos mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1972, en la for
ma prevista en el artículo 18, aparta

do 2, párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan-



3 

tías para la1 ejecución y efectos del 
mismo, se- ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1972—P. D„ 

El Director General de Inspección e In
vestigación. 1080 

DELEGACION PRQVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria Je León 
Expte. T-702. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León, por la que se autoriza a don 
Isidoro Alvarez Crespo, la instalación 
de una línea eléctrica, a 13,2 kV. y un 
centro de transformación de 15 kVA., 
en León. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D, Isidoro Alvarez Crespo, con 
domicilio en León, calle Santa Clara, 
núm. 8, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas 
características técnicas principales son 
las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 kV. 
de 25 metros de longitud, con entron
que en la de León Industrial, S. A., fi
nalizando en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, de 15 kVA., 
tensiones 13,2 kV/230-133 V., que se 
instalará junto a la nave del peticiona
rio, ubicada en el Km. 5 de la CN-630 
Gijón-Sevilla, en término de Trobajo 
del Cerecedo, de esta capital. 

Esta Delegación Provincial, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el De

creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 10 de febrero de 1972. — El 
Delegado Provincial. — P. D., E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
997 Núm. 388.-286,00 ptas. 

• 
* * 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expte. núm. 17.869. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
"Vil, n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro de 
energía eléctrica, a la localidad de Pe-
drún de Torio (León). 

Características: Una acometida aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 9 metros de 
longitud, derivada de la línea general 
«Navatejera-Vegacervera>, y con tér
mino en un centro de transformación 
de tipo intemperie, de 50 kVA., ten
siones 13,2 kV/230-133 V., que se ins
talará en las proximidades dél kilóme
tro 22/600 de la carretera L E 311 de 
León a Collanzo, en el término de Pe-
drún de Torio (León), quedando parte 
de la instalación en la zona de influen
cia de dicha carretera. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 108.795 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que. estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2de febrero de 1972—El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
759 Núm. 379—253,00ptas. 

• 
• • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expte. 17.870. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
VII, 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro de 
energía eléctrica a la localidad de El 
Ferral del Bernesga (León). 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 13,2 kV., de 130 metros de 
longitud, con entronque en la general 
«San Andrés del Rabanedo-Campa-
mento», y con término en un centro de 
transformación de tipo intemperie, de 
50 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V/, 
que se instalará en Ferral del Bernes
ga, cruzándose con la línea líneas te
lefónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 119.093 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de febrero de 1972—El De
legado Provincial, P D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
760 Núm. 380.-242,00 ptas. 

• 
• * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expte. núm. 17.868. 
Peticionario: León Industrial. S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
VII, n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro de 
energía eléctrica al Sector Escuelas 
Comarcales en San Andrés del Raba-
nedo (León). 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 5 kV. (13,2 kV), de 18 metros 
de longitud, derivada de la general 
San Andrés del Rabanedo-Villabalter, 
y con término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
50 kVA., tensiones 5 kV/230-133 V., 
que se instalará junto al camino veci
nal de Villabalter, en la localidad de 
San Andrés del Rabanedo (León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 1Ü7.050 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de -febrero de 1972. — El 
Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
762 Núm. 381.-242,00 ptas. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS mmm DE M S OE LA mm DEL 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
C-6349 
Nombre del peticionario: «Sílices de 

Boñar, S. L.>. 
De su representante: D. Fernando 

Sánchez del Río, Director - Gerente, 
Suero de Quiñones, 11-2.° dcha., León. 

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales (lavado de sílice). 

Cantidad de agua que se pide: 
0,55 l/seg. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Torio. 

Término municipal en que radica
rán las obras: Matallana de Torio 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo I I del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durante este plazo y en horas há
biles de oñeina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, sitas en 
la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 
- L a apertura de proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se verifica
rá a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrito por los 
mismos. 

Valladolid, 22 de febrero de 1972.-
El Ingeniero Comisario de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas. 
1194 Núm. 408.-352,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 



efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D. ISIDRO ZAPICO GUTIERREZ, 
que solicita instalar una cámara frigo
rífica en los puestos unificados de la 
Plaza del Conde, núm. 18, 19 y 20, des
tinados a la venta de carne y pollos. 

D. IGNACIO GUTIERREZ FER
NANDEZ, que solicita apertura de lo
cal para la venta de carbones y asti
llas ai por menor, en la calle Cabeza 
de Vaca, núm. 9. 

D. JOSE LUIS ARIAS GONZALEZ, 
que solicita apertura de un local para 
destinarlo a la venta de carbones y 
lefia, en la calle Ildefonso Fierro Or-
dófiez, núm. 1. 

D. FRANCISCO RODRIGUEZ DIEZ, 
que solicita apertura de un local desti
nado a garaje, lavado, engrase y en
cierre de coches, en la calle de San 
Claudio, núm. 10, bajo. 

LEONESA DE FERRALLA, S.L., en 
su representación D. Miguel Lobato 
Villasol, que solicita apertura de local 
destinado a fabricación de armaduras 
de hierro y acero, en carretera del Ce
menterio, s/n. 

León, 19 de febrero de 1972—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1150 Núm. 377.-209,00 ptas. 

• 
* * 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de instalación de alum
brado público en la Avda. de José 
María Fernández y Plaza de Jacinto 
Benavente, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.006.732,29 ptas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 20.200,00 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre 

vista en el Reglamento de Contra 
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon 
sabilidad, enterado del proyecto, Me 
moria, Presupuesto y condiciones fa 
cultativas y económico-administra 
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le 
tra.—(Fecha y firma del proponen 
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho 
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía 

a las 13 horas del día siguiente há
bi l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 19 de febrero de 1972—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1170 Núm. 401 —275,00 ptas. 

A^tmíamiento de 
Cacobelos 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1972, que a 
continuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan ante la Junta Municipal de 
Reclutamiento de este Ayuntamiento, 
el día 12 de marzo próximo, en hora 
de las nueve, en que tendrá lugar el 
acto de clasificación provisional, con 
la advertencia de que, al no compare
cer, por sí o persona que les represen
te, les será instruido expediente de 
prófugo, con las consecuencias consi
guientes. 

MOZOS QUE SE CITAN 
Ignacio García Santín, hijo de Solero 

y María. 
Roberto García Fernández, de Pedro 

y Manuela. 
Manuel Núñez Seoane, de Manuel 

y María. 
Cacabelos, 24 de febrero de 1972.— 

El Alcalde, Augusto Balboa García. 
1215 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos, que después se relacio
narán, y pertenecientes al reemplazo 
de 1972, por medio del presente se les 
cita de comparecencia en esta Casa 
Consistorial a los actos de rectificación 
y cierre del alistamiento y reconoci
miento y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 29 y 12 de mar
zo del presente año a las doce horas, 
significándoles que caso de no com
parecer por sí ni por persona que les 
represente, serán declarados prófugos: 

Rafael Campos Rodríguez, hijo de 
Rafael y de María Amor, y nacido en 
Cifuentes de Rueda el día 11 de marzo 
de 1951. 

Manuel Cobos Urcera, hijo de Flo
rentino y Amparo, y nacido en Cifuen
tes de Rueda el día 18̂  de diciembre 
de 1951. 

Aníbal Fernández Pascual, hijo de 
Demetrio y Benigna, nacido en Val 
dealcón el día 18 de octubre de 1951. 

José Nava Llamazares, hijo de Eli 
dio y Aquilina, y nacido en Gradefes 
el día 11 de marzo de 1952. 

Gradefes a 12 de febrero de 1972. 
El Alcalde, Abelardo de los Ríos. 

1243 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1972. Plazo: 15 días 
Santa Marina del Rey 1216 
Villarejo deOrbigo 1220 
Prioro 1242 
CUENTAS 
Boñar, Cuenta del presupuesto extraor

dinario n.0 1 de 1963, para la ejecu
ción de las obras «Camino de Adra
dos y otras más>.—15 días y 8 más. 

1181 
Boñar, Cuentas generales de los presu

puestos municipales ordinarios de 
los ejercicios 1959 a 1970, ambos in
clusive.—15 días y 8 más. 

Boñar, Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto, de 
los ejercicios 1964 a 1970, ambos in
clusive.—15 días y 8 más. 

Boñar, Cuentas de administración del 
patrimonio de los ejercicios 1959 
a 1970, ambos inclusive.—15 días 
y 8 más. 1182 

Villazala, Cuenta general de presu
puesto ordinario, la de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, correspondientes al ejerci
cio de 1971.-15 días y 8 más. 1190 

Castrocalbón, Cuentas del presupuesto 
ordinario las de valores indepen
dientes y auxiliares y la del patrimo
nio, todas referidas al ejercicio de 
1971.-15 días y 8 más. 1218 

PADRONES 
Castrocontrigo, Rectificación del pa

drón municipal de habitantes referi
da al 31 de diciembre de 1971.— 
15 días. 1189 

Santa María del Páramo, Rectificación 
del padrón municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1971—15 días. 1191 

Santa Marina del Rey, Padrón sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica para el ejercicio de 1972 
y la rectificación del padrón munici
pal de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1971?.—15 días. 

1217 
Castrocalbón, Padrones municipales 

sobre las riquezas rústica y urbana 
y rectificación del padrón de habi
tantes en 31-12-1971.-15 días. 1218 

Villarejo de Orbigo, Rectificación del 
padrón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1971. 
15 días. 1220 



Santovenia de la Valdoncina, Recti
ficación del padrón municipal de 
habitantes referido al 31 de diciem
bre de 1971.—15 días. 1221 

Matallana de Torio, Rectificación anual 
del padrón municipal de habitantes 
al 31 de diciembre de 1971.—15 días. 

1224 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1972. Plazo: 15 días 
Castellanos 1134 
Mansilla Mayor 1156 
Ja bares de los Oteros 1157 
Cabañas 1185 
CUENTAS 
Benazolve, Liquidación cuentas del 

presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1971—15 días y 8 más. 791 

ORDENANZAS 
Quintanilla de Rueda, Ordenanza re

guladora del aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales de 
El Soto—15 días. 1168 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Don Manuel Pellitero Fernández, 

Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entre partes que se rese
ñarán, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a doce de 
febrero de mil novecientos setenta 
y dos.—El Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, habien
do visto los presentes autos de jui
cio verbal civil número 324 de 1971, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de Autisa, S. A., con domicilio 
en León, representada por el Pro
curador D. Froilán Gordo Santas-
martas y dirigido por el Letrado 
D. Alberto Quiroga Iglesias, contra 

D. Indalecio Suárez Moran, mayor 
de edad, industrial y vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de siete 
mil novecientas once pesetas con 
cincuenta céntimos, y . . . 

Fallo: Que, estimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
la Sociedad de Automóviles , Trac
tores y Motores, S. A. (Autisa), 
contra D. Indalecio Suárez Morán, 
en reclamación de siete mil nove
cientas once pesetas con cincuenta 
céntimos, e intereses legales, debo 
condenar y condeno al demandado, 
a que tan pronto fuere firme esta 
sentencia abone al actor la indica
da suma y sus intereses legales 
desde la interposición de la deman
da hasta la del total pago, con im
posición al mismo de las costas del 
presente procedimiento. Y por la 
rebeldía del demandado, notifíque-
sele la presente resolución en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, caso de que por la ac-
tora no se interese la notificación 
personal.—Así por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández . -Rubri 
cado. 

Y para su notificación al deman
dado rebelde D. Indalecio Suárez 
Morán, y su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en León, a die
cinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.—Manuel Pe
llitero Fernández.—El Secretario, 
Manuel Rando. 
1149 Núm. 374.-352.00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Cédulas de notificación 
En los autos seguidos ante esta Ma

gistratura, bajo el núm. 966 de 1971, a 
instancia de D. José María Blanco Mar
tínez, contra la Empresa «Heras y Gar
cía Nieto, S. L.», sobre reconocimiento 
de derechos, se ha dictado la sentencia 
«In Voce», que dice así: 

«Vista la Ley de Contrato de Trabajo 
y la Ordenanza de 18 de marzo de 
1964, FALLO: Que estimando la de
manda interpuesta por D. José María 
Blanco Martínez, contra la Empresa 
«Heras y García Nieto, S. L.», debo 
declarar y declaro que entre la empre
sa y trabajador existió vínculo laboral 
entre el período de tiempo que media 
entre el 13 de noviembre de 1967 y el 
15 de julio de 1969, condenando a 
dicha demandada a estar y pasar por 
esta declaración>. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la referida empresa demanda
da «Heras y García Nieto, S. L.», en 
ignorado paradero, expido y firmo la 

presente en León, a veintidós de fe
brero de mil novecientos setenta y dos. 
El Secretario, G. F. Valladares.—Ru
bricado. 1202 

* • 
En los autos seguidos ante esta Ma

gistratura, bajo los números 1.494 y 
1.498 de 1971, acumulados, a instancia 
de D. Gerardo Torre Ramos y otros, 
contra la Empresa «Heras y García 
Nieto, S. L.», sobre reconocimiento de 
derechos, se ha dictado la sentencia 
«In Voce», que dice asi: 

«Vista la Ley de Contrato de Trabajo 
y la Ordenanza de 18 de marzo de 
1964, FALLO: que estimando las de
mandas interpuestas por Gerardo Torre 
Ramos, Bonifacio Digón Villar, José 
Iglesias Turmes, José Héctor Marcos 
Crespo, Arturo González Costa, Anto
nio Fernández Ortiz, Rogelio Nuevo 
Campazas, Luciano Rodríguez Díaz, 
Angel Suárez Blanco, Ernesto Quintas 
Rodríguez y José Lorenzo Torres, con
tra la Empresa «Heras y García Nieto, 
S. L.>, debo declarar y declaro que 
entre empresa y mentados trabajado
res ha existido un contrato de trabajo, 
condenando a la demandada a estar y 
pasar por esta declaración». 

Y para que le sirva de notificación 
en forma a la referida Empresa «Heras 
y García Nieto, S. L.», en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente 
en León, a veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.—El Secre
tario, G. F. Valladares—Rubricado. 

1203 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
e Industriales de Presa Cerrajera 

Santa Marina del Rey 
En uso de las facultades que me con

fiere el artículo 42 de nuestras Orde
nanzas, se convoca, por medio de la 
presente, a todos los partícipes de esta 
Comunidad, a Junta General ordina
ria, la cual tendrá lugar en nuestro do
micilio social en Santa Marina del Rey, 
el día 15 de marzo a las diez de la 
mañana en primera convocatoria y a 
las once del mismo día en segunda y 
última, bajo el siguiente orden del día: 

Primero.—Lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la Junta General 
anterior. 

Segunda.—Lectura de los tres apar
tados que indica el artículo 51 de las 
Ordenanzas. 

Tercero.—Ruegos y preguntas. 
Si en la primera convocatoria no 

hubiera mayoría reglamentaría, se ce
lebrará en la segunda, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen con cualquie
ra número de partícipes y votos asis
tentes. 

Santa Marina del Rey, a 18 de fe
brero de I972,:—Tomás Rodríguez. 
1113 Núm. 411.-165,00 ptas. 
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